RES. 3885/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0007042, Ent. N° 5449/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relativas a la Licitación Pública Internacional Nº26/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la “Iluminación de la Ruta Nº5, tramos 1: 400k220-101k000, 2: 426k050-426k550, 3: 487,000-487,500 y 4: 494k950-495k520” en los departamentos de Tacuarembó y Rivera, financiada con Préstamo BID Nº 2677/OC-UR Programa Infraestructura Vial II; 

RESULTANDO:  1)  que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura de ofertas realizada con fecha 26 de enero de 2018, se presentaron las siguientes ofertas: 1) Montelecnor SA, 2) Electrotecnia Novas SA, 3) Proyección Electroluz Uruguay SA, 4) Unión Eléctrica SA y 5) CCH Instalaciones SA;
                                           2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras con fecha 23 de mayo de 2018, informa que correspondería desestimar las siguientes propuestas: Montelecnor SA, por no cumplir técnicamente con lo requerido; de Electrotecnia Novas SA, por no presentar certificados con veredicto de UNIT de los modelos de luminarias utilizados en el proyecto presentado; y Proyección Electroluz Uruguay SA por no cumplir técnicamente con lo solicitado. Sugiere la adjudicación a la oferta de menor precio de comparación de las dos que cumplen con las condiciones técnicas que establece el Pliego de Condiciones Particulares: Unión Eléctrica SA; 
                                          3) que la adjudicación proyectada de acuerdo con lo sugerido por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones asciende a un total  de $ 11.612.291,32 IVA y leyes sociales incluidos, más 10% de imprevistos por el plazo de siete meses de ejecución; 
                                          4) que el gasto se atenderá con cargo a la Ley         Nº  19.355 de 19 de setiembre de 2015, Inciso 10, Programa 462, Proyecto 754 Financiación 1.1 Rentas Generales 2.1 Endeudamiento Externo (Contrato Préstamo BID 2677/OC-UR) y se agregan documentos SIIF de Afectación Nos. 980 y 981;

                                           5) que con fecha 24 de setiembre de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) dio su no objeción a la adjudicación a Unión Eléctrica SA, por el monto referido; 
                                           6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Nacional Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado a Unión Eléctrica SA por $ 11.612.291,32 IVA y leyes sociales incluidas, más 10% de imprevistos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo, aplicables de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto total de $ 11.612.291,32 IVA y leyes sociales incluidas, más 10% de imprevistos, a favor de Unión Eléctrica SA. 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y de la inscripción en estado activo en el RUPE de la adjudicataria;

3) Comunicar al Contador Auditor;
 4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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